
INFORME DE CONTRATACIÓN

N.º INFORME DE CONTRATACIÓN: 998/2025

Expediente:26709/2025
: ContratacionesProcedimiento
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«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU».”

PROCEDIMIENTOS ABIERTOS

INFORME JUSTIFICATIVO DE NECESIDAD DE

CONTRATACIÓN

José Macarro Caballero, Jefe de Proyecto de la Dirección de Proyectos, Servicios e 
Infraestructuras,  en  cumplimiento  de  la  Ley  9/2017,  de  8  de  noviembre,  de 
Contratos  del  Sector  Público  SOLICITA la  iniciación  de  un  expediente  de 
contratación  para  la  realización  del  servicio  cuyos  datos  se  detallan  a 
continuación:

Código  de  Proyecto: IT22-041  SISTEMA  COMARCAL  DE  SANEAMIENTODEL 
OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. 
T.M. SANTIAGO DEL TEIDE

Administración/es de la que proviene el encargo: CONSEJERÍA DE POLÍTICA 
TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS DEL GOBIERNO DE CANARIAS  

Existe verificación: Ord nº 2

Encargo  origen  de  la  actuación: Orden  nº  111/2023  –  libro  2621  de 
12/12/2023.

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE POLÍTICA TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y 
AGUAS, POR LA QUE SE ENCARGA AL MEDIO PROPIO GESTIÓN Y PLANEAMIENTO 
TERRITORIAL  Y  MEDIO  AMBIENTAL,  S.A.  (GESPLAN),  CON  CIF  A38279972,  LA 
EJECUCIÓN DEL “PROYECTO SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTO DEL OESTE: 
PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. 
SANTIAGO DEL TEIDE”, EN LA ISLA DE TENERIFE, Y SE APRUEBE EL GASTO CON 
CARGO  AL  MECANISMO  DE  RECUPERACIÓN  Y  RESILIENCIA.  COMPONENTE  5, 
INVERSIÓN 1.

Estado del encargo: Recibido en Gesplan con fecha 13/12/2023.

Plazo de ejecución del encargo: 24 meses desde el día siguiente a la firma 

del Acta de Replanteo, (hasta el 12/08/2026)

Porcentaje de medios propios referidos al encargo:

 más del 50% 

 menos del 50%                  % porcentaje previsto (  1  )   

Con la nueva ley de contratos el importe de las prestaciones parciales 
que se puede contratar con terceros no excederá del 50% de la cuantía 
del  encargo  (artículo  32.7b)  salvo  que  el  encargo  justifique  la 
exceptuación
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Tipo de Contrato: SERVICIO

Objeto del Contrato:  SERVICIO ALQUILER MAQUINARIA CON OPERARIO PARA 
LA LAS TAREAS DE DEMOLICION, EXCAVACIONES, RELLENOS Y TRANSPORTES EN 
LA  RED  DE  SANEAMIENTO,  REPOSICION  DE  ABASTECIMEINTO  Y  OTRAS 
CANALIZACIONES EJECUTADAS CON MEDIOS PROPIOS PARA LA  EJECUCION DEL 
SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTO DEL OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO 
COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE.

Cofinanciación  Europea: Sí.  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia -  Financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU.

Presupuesto: 

Cod ud Descripcion Med. Precio Importe 

MQ.1015 hr Camión grúa hasta 15 tn(con maquinista) 218,00 42,07 9.171,26

MQ.1030 hr Mini retroexcavadora con cucharón hasta 5Tn (Con maquinista) 635,04 33,18 21.070,63

MQ.1035 hr Mini retroexcavadora con martillo 5 Tn (Con maquinista) 272,16 35,98 9.792,32

MQ.1025 hr Excavadora s/neumáticos o cadenas goma con cazo hasta 9 Tn. (Con maquinista) 705,60 42,62 30.072,67

MQ.1026 hr Excavadora s/neumáticos o cadenas goma con martillo hasta 9 Tn. (Con maquinista) 382,78 45,14 17.278,69

MQ.1060 hr Camión 10-16 T.Basculante. (Con conductor) 582,31 41,01 23.880,53

MQ.1025 hr Retroexcavadora s/neumáticos  con cazo hasta 16 tn. (Con maquinista) 49,00 42,62 2.088,38

dumper3,5 dia Dumper art giratorio 4x4  3500 kg (i/maquinista, compartido con otra maquina ) 105,00 173,83 18.252,15

campactdor0.75 dia Compactador manual 750 tn 85,50 45,05 3.851,78

Total valor estimado del contrato V.E.C. 135.458,41 €

IGIC 7% 9.482,09 €

Presupuesto Base de Licitacion 144.940,50 €

Servicio de alquiler maquinaria pesada con operario para las tareas de demoliciones, 

excavaciones y rellenos en red saneamiento  y de reposicion abastecimiento de la obra.

1) El presupuesto base de licitación:
Un  importe  total  máximo  de  CIENTO CUARENTA Y  CUATRO MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA EUROS  CON CINCUENTA CÉNTIMOS 
(144.940,50  €),  que  es  el  límite  máximo  de  gasto  en  virtud  del 
contrato, incluyendo los impuestos indirectos (art. 100 LCSP).

2) El valor estimado del contrato: 
Un  importe  total  máximo  de  CIENTO  TREINTA  Y  CINCO  MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON CUARENTA Y 
UN CÉNTIMOS (135.458,41 €), que es el importe total sin impuestos 
indirectos, conforme a las normas para su cálculo que establece el  art. 
101 de la LCSP.  Será este valor estimado el que se tome como base 
para  encuadrar  la  tramitación  en  el  tipo  de  procedimiento  que 
corresponda.

Actuación  adscrita  al  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  – 
Financiado por la Unión Europea – Next GenerationEU
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Método de cálculo valor estimado art 101.5 LCSP:

El valor estimado del contrato se ha calculado en base al proyecto de ejecución 
de  la  obra  y  retarifado  por  Gesplan,  Aprobado  según  se  menciona  en  el 
ANTECEDENTE  CUARTO del  encargo  “…Consta  en  el  expediente  proyecto 
denominado  “SISTEMA  COMARCAL  DE  SANEAMIENTO  DEL  OESTE:  PROYECTO 
CONSTRUCTIVO COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO.  T.M.  SANTIAGO 
DEL  TEIDE”,  redactado  por  TRAZAS  INGENIERÍA,  S.L  –  EIC  ESTUDIO  DE 
INGENIERÍA  CIVIL,  S.L  –  CÍVICA  INGENIEROS,  S.L.,  UNIÓN  TEMPORAL  DE 
EMPRESAS LEY 18/1982, ABREVIADAMENTE “UTE ACUERDO TRES”, provisto del 
CIF U- 16735680, con fecha 23 de diciembre de 2021.

Desglose de costes del Presupuesto Base de Licitación conforme al Art. 
100.2 de la LCSP: 

En el Valor Estimado del  Contrato,  se consideran incluidos los costes directos 
(ejecución  material),  e  indirectos  (gastos  generales  de  estructura  y  beneficio 
industrial),  que  el  adjudicatario  necesite  para  la  realización  del  contrato 
propiamente dicho, y de acuerdo a las condiciones establecidas en los Pliegos.

En relación a la determinación del coste de los conceptos de gastos generales de 
estructura y beneficio industrial, se ha optado por seguir la RECOMENDACIÓN 
1/2021 DE 28 DE OCTUBRE,  SOBRE GASTOS GENERALES Y BENEFICIO 
INDUSTRIAL  EN  LOS  CONTRATOS  DEL  SECTOR  PUBLICO  CANARIO, 
publicado por la Junta Consultiva de Canarias.

Así pues, se estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

113.830,60 €     

17% gastos generales

6% beneficio industrial

26.181,04 €       

135.458,41 €     

7% 9.482,09 €          

144.940,50 €     

IGIC

Presupuesto Base de Licitación (con IGIC)

Presupuesto de Ejecución Material (total costes directros)

19.351,20 €            

6.829,84 €              

Total costes indirectos

Valor Estimado del Contrato (sin IGIC)

Componente e Inversión:

Según datos aportados por el Órgano Promotor de la actuación (CONSEJERÍA DE 
POLÍTICA  TERRITORIAL,  COHESIÓN  TERRITORIAL  Y  AGUAS  DEL  GOBIERNO  DE 
CANARIAS), se ha establecido el siguiente Componente e Inversión:

 Palanca: II
 Componente  : Componente 5
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 Inversión  : Inversión 1
 Medida  : C5.I1.
 Submedida  : C5.I1a

Hitos y Objetivos:

Según datos aportados por el Órgano Promotor de la actuación en cumplimiento 
de los objetivos establecidos en el anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo 
(CID, en sus siglas en inglés), de 16 de junio de 2021. Relativa a la aprobación de 
la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España, la concesión y 
ejecución  de  las  ayudas  de  este  programa  apoyará  al  cumplimiento  de  los 
siguientes objetivos:

Objetivo CID 76 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y aguas residuales 
mejoradas

Puesta en funcionamiento de infraestructuras de tratamiento de aguas y aguas 
residuales  que  presten  servicio  al  equivalente  de  un  mínimo  de  175000 
habitantes, con el fin de garantizar el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE y 
cumplir los criterios de eficiencia energética, o de mejorar la eficiencia y reducir 
las pérdidas de agua en los sistemas de distribución de agua.

Objetivo CID 427 - Infraestructuras de tratamiento de aguas y aguas residuales 
mejoradas

Puesta en funcionamiento de infraestructuras de tratamiento de aguas y aguas 
residuales  que  presten  servicio  al  equivalente  de  un  mínimo  de  425  000 
habitantes, con el fin de garantizar el cumplimiento de la Directiva 91/271/CEE y 
cumplir los criterios de eficiencia energética, o de mejorar la eficiencia y reducir 
las  pérdidas  de  agua  en  los  sistemas  de  distribución  de  agua.  (valor  de 
referencia: 30 de junio de 2023).

Igualmente, se establecen como hitos específicos del contrato, el “cumplimiento 
del contrato dentro del plazo total fijado para su realización.”

Etiqueta  climática/medioambiental  (etiquetado  verde),  y  etiquetado 
digital:

Conforme a la normativa indicada,  las actuaciones financiadas con cargo a la 
Inversión 1 del Componente 5 del PRTR se ha estimado que contribuyen a los 
objetivos climáticos de la Unión Europea al menos con un coeficiente climático 
del 40% y coeficiente medioambiental del 100%, según su asignación al 
campo  de  intervención  enumerado  en  el  Anexo  VI  del  Reglamento  (UE) 
2021/241,  concretamente  el  campo  de  intervención  041bis, denominado 
“Recogida y  tratamiento  de aguas residuales  de acuerdo con  los  criterios  de 
eficiencia  energética”,  en  el  que  deben estar  incluidas  todas  las  actuaciones 
incluidas  en  el  presente  encargo.  La  citada  inversión  no  tiene  asignado 
coeficiente  de  etiquetado  digital,  en  los  términos  previstos  por  el  mismo 
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Reglamento  y  conforme  a  lo  señalado  en  el  Anexo  VII  del  Reglamento  (UE) 
2021/241 citado.

Plazo de ejecución (total y/o parcial, en su caso): 

El  plazo  máximo  total  del  contrato  del  servicio  se  corresponde  con  el  plazo 
vigente del encargo (hasta el 12/08/2026). Los plazos parciales de entrega de la 
maquinaria se establece en 48 horas desde la solicitud del pedido por parte de 
Gesplan.

Indicar si es un servicio del Anexo IV de la LCSP: No.

Indicar si es un servicio del Anexo VI de la LCSP: No.

Indicar si es un servicio de carácter intelectual (Disposición Adicional 41 
LCSP): No.

Justificación de la NO división por lotes:

No procede la división en lotes, por los motivos siguientes: 
La realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el 
objeto del contrato dificultara la correcta ejecución del mismo desde el punto de 
vista técnico; o bien que el riesgo para la correcta ejecución del contrato proceda 
de la naturaleza del objeto del mismo, al implicar la necesidad de coordinar la 
ejecución de las diferentes prestaciones, cuestión que podría verse imposibilitada 
por su división en lotes y ejecución por una pluralidad de contratistas diferentes. 

PROCEDIMIENTO:

1.-  ABIERTO  SIMPLIFICADO  :  para  obras  cuyo  valor  estimado  sea  igual  o  mayor 
200.000 € e inferior a 5.350.000,00 €, y para servicios y suministros cuyo valor estimado 
sea igual o superior a 100.000, 00 € e inferior a 215.000,00 €. (Art. 159.1 LCSP).

Códigos  correspondientes  de  la  Nomenclatura  CPV  de  la  Comisión 
Europea:

 45500000  Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de 
ingeniería civil con maquinista

Inscripción ROLECE:

Obligatoria en virtud de la Nota Informativa de la Junta Consultiva de Contratación 
Pública del Estado sobre los efectos de la Recomendación de 24 de septiembre de 
2018 de la Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de 
contratación.
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Solo podrán concurrir a la licitación de este contrato las empresas inscritas, en la 
fecha final  de presentación de ofertas,  en el  Registro Oficial  de Licitadores y 
Empresas  Clasificadas  del  sector  Público  (ROLECE)  o  en  el  Registro  de 
Contratistas  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias.  No  obstante,  esta 
exigencia  se  entenderá  también  cumplida  mediante  la  acreditación  de  haber 
presentado solicitud de inscripción en el correspondiente Registro junto con la 
documentación  preceptiva  para  ello,  siempre  que  tal  solicitud  sea  de  fecha 
anterior  a  la  fecha  de  final  de  presentación  de  ofertas.  Esta  acreditación  se 
producirá  mediante  la  aportación  del  acuse  de  recibo  del  correspondiente 
Registro  y  una  declaración  responsable  de  haber  aportado  la  documentación 
preceptiva y de no haber recibido requerimiento de subsanación.

Solvencia económica y financiera: Arts. 74, 87 LCSP establecen qué se 
puede solicitar para contratos de obras, suministros y servicios. 

La solvencia económica y financiera del empresario deberá acreditarse por uno 
de los medios siguientes:

a) Volumen  anual  de  negocios,  o  bien  volumen  anual  de  negocios  en  el 
ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio dentro de 
los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de 
inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas por 
importe igual  o  superior al  exigido en el  anuncio de licitación y  en los 
pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente. 

b) En los casos en que resulte apropiado, justificante de la existencia de un 
seguro de responsabilidad civil por riesgos profesionales por importe igual 
o  superior  al  exigido  en  el  anuncio  de  licitación  o  en  la  invitación  a 
participar  en  el  procedimiento  y  en  los  pliegos  del  contrato  o,  en  su 
defecto, al establecido reglamentariamente

La  acreditación  documental  de  la  suficiencia  de  la  solvencia  económica  y 
financiera del empresario se efectuará mediante la aportación de los certificados 
y documentos que para cada caso se determinen reglamentariamente, de entre 
los siguientes: certificación bancaria, póliza o certificado de seguro por riesgos 
profesionales,  cuentas  anuales  y  declaración  del  empresario  indicando  el 
volumen de negocios global de la empresa. En todo caso, la inscripción en el 
Registro  Oficial  de  Licitadores  y  Empresas  Clasificadas  del  Sector  Público 
acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia 
económica y financiera del empresario.

Solvencia técnica o profesional: Arts. 74 y 90 LCSP establecen qué se 
puede solicitar para contratos de servicios. 
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La solvencia técnica o profesional de los empresarios deberá acreditarse, según 
el objeto del contrato, por uno o varios de los medios siguientes:

a)Una relación de los principales servicios o trabajos realizados de igual o similar 
naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de, como 
máximo los tres últimos años,  en la que se indique el  importe,  la fecha y el  
destinatario,  público  o  privado  de  los  mismos;  cuando  sea  necesario  para 
garantizar un nivel adecuado de competencia los poderes adjudicadores podrán 
indicar  que  se  tendrán  en  cuenta  las  pruebas  de  los  servicios  pertinentes 
efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios 
dependientes del órgano de contratación los servicios o trabajos efectuados se 
acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, 
cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario 
sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de 
este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos  obrantes  en  poder  del  mismo que  acrediten  la  realización  de  la 
prestación;  en su caso,  estos  certificados  serán comunicados  directamente al 
órgano de contratación por la autoridad competente.

h)  Declaración indicando la maquinaria,  material  y equipo técnico del  que se 
dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará 
la  documentación  acreditativa  pertinente  cuando  le  sea  requerido  por  los 
servicios dependientes del órgano de contratación.

Criterios de adjudicación, su ponderación y justificación: 

 
RESUMEN criterios adjudicación

Puntuación 
máxima

1
CRITERIOS NO EVALUABLES MEDIANTE CIFRAS O 
PORCENTAJES

0

 
NO  se  contemplan  criterios  evaluables  mediante  juicio  de 
valor

-

2
CRITERIOS  EVALUABLES  MEDIANTE  CIFRAS  O 
PORCENTAJES

100

2A Criterios cuantitativos 30

2A1 Oferta económica 30
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2B Criterios cualitativos 70

2B1 Plazo respuesta en caso de avería 70

2A)- CRITERIOS CUANTITATIVOS

2A1)- Oferta económica:

La valoración de las ofertas se realizará de acuerdo con el siguiente procedimiento:

o Las  ofertas  que  presenten  una  propuesta  económica  superior  al 
presupuesto de licitación quedarán excluidas.

o De entre todas las ofertas recibidas y que sean admitidas por la mesa 
de  contratación,   se  determinará  el  importe correspondiente  a  la 
media aritmética, que será el valor de referencia (Vr).

o Las ofertas sin baja, es decir, las que igualen el precio de licitación 
(Bo), se valorarán con VEINTE (20) puntos.

o Al Valor de Referencia (Vr) se le asignan CINCUENTA y NUEVE (59) 
puntos.

o A la oferta más baja (Bb), es decir, aquella que presente el importe de 
ejecución  de  menor  cuantía  de  entre  todas  las  admitidas,  se  le 
asignará SESENTA (60) puntos.

o Las  ofertas se  valorarán  linealmente  conforme  a  los  criterios 
anteriores de manera que se les aplicarán las fórmulas matemáticas 
que a continuación se describen en función del tramo en el que se 
encuentren,  definiendo  por  tramo  1  el  que  afecta  a  las  ofertas 
comprendidas  entre  el  Valor  de  Licitación  (Bo)  y  el  Valor  de 
Referencia  (Vr)  y,  por  tramo  2,  el  que  afecta  a  las  ofertas 
comprendidas  entre  el  Valor  de  Referencia  (Vr)  y  el  valor 
correspondiente a la oferta más baja (Bb) 

Las fórmulas matemáticas que serán de aplicación son las siguientes:
Tramo  1:  Si  la  propuesta  económica  está  comprendida entre  Bo  y  Vr se 
aplicará la siguiente fórmula:

P = 10+18 x (Bo-B)/(Bo-Vr)
Tramo  2:  Si  la  propuesta  económica  está  comprendida  entre  Vr  y Bb se 
aplicará la siguiente fórmula:

P = 30-2 x (B-Bb)/(Vr-Bb)

Siendo:

Bo: valor estimado del contrato (Oferta sin baja).

Vr: Valor de Referencia determinado según las directrices anteriores.
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Bb: Valor correspondiente a la proposición económica más baja. 

B: Presupuesto ofertado por el licitador

P: Puntuación correspondiente a la propuesta económica ofertada.

2B)- CRITERIOS CUALITATIVOS

2B1)- Plazo de respuesta en caso de avería:

Se  valora  el  plazo  de  respuesta  en  caso  de  avería  de  la  maquinaría  de  la 
siguiente manera:  

 Si la respuesta se produce en la misma jornada de trabajo desde el 
aviso de avería, se valorará con CUARENTA (70) puntos.

 Si la respuesta se produce en un plazo máximo de 24 horas desde el 
aviso de avería, se valorará con VEINTE (35) puntos.

 Si la respuesta se produce en un plazo máximo de 48 horas desde el 
aviso de avería, se valorará con DIEZ (15) puntos.

 Si la respuesta se produce en un plazo mayor de 48 horas desde el 
aviso de avería, se valorará con CERO (0) puntos.

Para  valorar  este  criterio  el  licitador  deberá  presentar  carta  de 
compromiso, especificando el plazo de respuesta en caso de avería de la 
maquinaria  al  que  se  compromete,  de  acuerdo  a  los  criterios  de 
puntuación indicados.

A incluir al final de los criterios de adjudicación:

De acuerdo con lo dispuesto en el  artículo 147.2 de la  Ley de Contratos  del 
Sector Público, el empate entre varias ofertas tras la aplicación de los criterios de 
adjudicación del contrato se resolverá mediante la aplicación por orden de los 
siguientes  criterios  sociales,  referidos  al  momento  de  finalizar  el  plazo  de 
presentación de ofertas:

a)  Mayor  porcentaje  de  trabajadores  con  discapacidad  o  en  situación  de 
exclusión social en la plantilla de cada una de las empresas, primando en caso de 
igualdad, el mayor número de trabajadores fijos con discapacidad en plantilla, o 
el mayor número de personas trabajadoras en inclusión en la plantilla.

b) Menor porcentaje de contratos temporales en la plantilla de cada una de las 
empresas.

c) Mayor porcentaje de mujeres empleadas en la plantilla de cada una de las 
empresas.

d) El sorteo, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
dado lugar a desempate.
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Si algún licitador no aporta la documentación exigida relativa a alguno de los 
criterios, o la misma no contiene todos los requisitos exigidos, la proposición de 
dicho licitador no será valorada respecto a tal criterio.

Código  CPV  del  Reglamento  Europeo  por  el  que  se  aprueba  el 
vocabulario común de contratos:

45500000  Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil 
con maquinista

Clasificación:  Art.  77 y ss.  LCSP: Obligatoria para obras superiores a 
500.000 €, no obligatoria para el resto de contratos. No procede para un 
servicio

Ofertas anormalmente bajas: En este procedimiento se considerarán ofertas 
anormalmente bajas cuando concurran las siguientes circunstancias:

1.-  Cuando concurra  un licitador se considerará,  en principio,  anormalmente 
baja la oferta que sea inferior al presupuesto base de licitación en más de un 
25%.

2.  -  Cuando concurran  dos o más licitadores  se considerarán,  en principio, 
anormalmente  baja,  las  ofertas  que  sean  inferiores  en  más  de  10  unidades 
porcentuales  respecto  al  porcentaje  de  baja  correspondiente  a  la  media 
aritmética de las ofertas presentadas.

Si alguna oferta se encuentra en estos supuestos se seguirá el procedimiento 
establecido en el artículo 149 de la LCSP y en el 159.4.

En todo caso, serán rechazadas aquellas proposiciones anormalmente bajas por 
vulnerar  la  normativa  sobre  subcontratación  o  no  cumplir  las  obligaciones 
aplicables en materia medioambiental, social o laboral, nacional o internacional.

Informe de insuficiencia de medios: es obligatorio adjuntar un informe de 
insuficiencia de medios (art. 116.4 f) LCSP en el caso de contrato de servicios. 

Pliego de Condiciones Técnicas: Si

Fianza: no, por tratarse de un servicio

Seguro de Responsabilidad Civil: SI se requiere

Subcontratación: en  este  procedimiento  cabe  la  subcontratación  en  los 
términos establecidos en el Artículo 215 de la LCSP.
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Si se va a llevar a cabo subcontratación los licitadores deberán indicar  en la 
oferta  la  parte  del  contrato  que  tengan  previsto  subcontratar,  señalando  su 
importe,  y  el  nombre  o  el  perfil  empresarial,  definido  por  referencia  a  las 
condiciones de solvencia profesional o técnica, de los subcontratistas a los que 
se vaya a encomendar su realización.

Documentación a incluir en el archivo electrónico:

- Declaración responsable que acredite lo siguiente:

Que en caso de resultar adjudicatario,  todas las reparaciones y averías serán 
atendidas y resueltas en un plazo máximo de 48 horas, de tal forma que no se 
queden parados  los  trabajos  y  que  si  pasado  ese  tiempo no se  ha resuelto, 
aportará maquinaría de sustitución de similares características que garantice la 
continuidad de los trabajos.

Anexos que han de firmar los contratistas y subcontratistas:

-Declaración  múltiple  de  las  personas  físicas  y  jurídicas  propuestas  como 
adjudicatarias  de  contratos  financiados  con  cargo  al  Plan  de  Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, relativa a los siguientes aspectos:

 Obligaciones contempladas en el artículo 8 de la Orden HFP/1030/2021, de 
29 de septiembre:
De  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  Orden  HFP/1030/2021,  de  29  de 
septiembre,  por  la  que  se  configura  el  sistema de gestión  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia. (BOE del 30 de septiembre) 
en  relación  con  la  identificación  de  los  contratistas  y  subcontratistas 
contempladas en el art.  8, apartado segundo, en concreto,  junto con la 
formalización del contrato se deberá obtener la siguiente información:

a) NIF del contratista o subcontratistas.

b) Nombre o razón social

c) Domicilio fiscal del contratista y, en su caso, subcontratistas

d) Aceptación de la cesión de datos entre las Administraciones Públicas 
implicadas para dar cumplimiento a lo previsto en la normativa europea 
que es de aplicación y de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales suscribiendo la declaración de cesión y tratamiento de datos que 
se acompaña como Anexo VII al presente pliego.

e) Declaración responsable relativa al compromiso de cumplimiento de los 
principios transversales establecidos en el PRTR y que pudieran afectar al 
ámbito objeto de gestión, suscribiendo el compromiso que se acompaña 
como Anexo VIII al presente pliego.
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 Declaración  de  compromiso  cumplimiento  etiquetado  verde  y  etiquetado 
digital. 

 Declaración responsable sobre el cumplimiento del principio de no perjuicio 
significativo a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el sentido del 
artículo 17 del reglamento (UE) 2020/852.

 Declaración  responsable  de  adhesión  al  Plan  de  Medidas  Antifraude  de 
Gesplan.

 Declaración  relativa  al  cumplimiento  de  obligaciones  en  materia  de 
comunicación y publicidad del PRTR.

-A incorporar en el documento de contrato:

Al encuadrarse el servicio entre las actuaciones previstas y financiadas con cargo al 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el contratista vendrá sujeto a 
las siguientes obligaciones:

 Obligación de aportación por parte del contratista de la información relativa 
al titular real del beneficiario final de los fondos en la forma prevista en el 
artículo 10 de la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre en los términos 
establecidos en el punto 6, del artículo 3 de la Directiva (UE) 2015/849 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, con la finalidad de dar cumplimiento a la 
exigencia del artículo 22.d) del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo  y  del  Consejo,  de  12  de  febrero  de  2021,  que  se  acreditará 
mediante  declaración  responsable  por  parte  del  contratista  y  de  los 
subcontratistas

 Garantizar  el  pleno  cumplimiento  del  principio  de  «no  causar  perjuicio 
significativo»  (principio  «do  no  significant  harm–DNSH»)  y  el  etiquetado 
climático y digital, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación  y  Resiliencia,  en  la  Decisión  de  Ejecución  del  Consejo 
relativa  a  la  aprobación  de  la  evaluación  del  Plan  de  Recuperación  y 
Resiliencia de España (Council Implementing Decision-CID), de 13 de julio de 
2021,  y  en el  Reglamento  (UE)  2021/241 del  Parlamento  Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, así como en su normativa de desarrollo, 
en todas las fases del  diseño y ejecución de los proyectos y de manera 
individual  para  cada  actuación,  a  cuyo  efecto  deberá  cumplimentar  la 
“Declaración Responsable sobre el cumplimiento del principio de “ no causar 
perjuicio significativo” a los seis objetivos medioambientales (DNSH) en el 
sentido  del  artículo  17  del  Reglamento  (UE)  2020/852”,  conforme  a  la 
Comunicación de la Comisión Europea (2021/C 58/01), «Guía técnica sobre 
la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud 
del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia».

 Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero de las 
instituciones de la Unión, en virtud del artículo 22.2.e) del Reglamento (UE) 
2021/241, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero, y a las 
previstas  en  la  legislación  que  pueda  realizar  la  Secretaría  de  Fondos 
Europeos,  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado,  el 
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Tribunal de Cuentas, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
Canarias y a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y/o control 
financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como autonómicos, de acuerdo a lo establecido en la normativa 
aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos de la Unión 
Europea y  a  los  controles  derivados  del  Plan Nacional  de  Recuperación, 
Transformación  y  Resiliencia,  aportando  para  ello  cuanta  información  y 
documentación le sea requerida.

 Autorizar, de conformidad con el artículo 22.2.e) del MRR, expresamente a la 
Comisión Europea, a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF), al 
Tribunal  de Cuentas Europeo y,  cuando proceda,  a la Fiscalía  Europea y 
autoridades nacionales competentes, a acceder a los datos necesarios para 
ejercer sus competencias en relación con la comprobación de la utilización 
correcta de los fondos y la prevención de fraudes, corrupción y conflicto de 
intereses.

 Adoptar  las  medidas  para  la  prevención  del  fraude,  la  corrupción  y  el 
conflicto  de  intereses,  respetando  las  obligaciones  que  impone  a  las 
personas beneficiarias de los fondos el Plan de Medidas Antifraude de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y su sector 
público en el marco del PRTR.

 Los  licitadores  sin  información  de titularidad  real  en las  bases  de  datos 
gestionadas por la AEAT, tienen la obligación de aportar la información en el 
plazo de cinco días hábiles desde que se formule la solicitud de información 
por el órgano de contratación de conformidad con la Orden HFP 55/2023, de 
24 de enero, relativa al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés 
en los procedimientos que ejecutan el Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

 En  relación  al  principio  de  comunicación,  información  y  publicidad  el 
contratista  debe  dar  visibilidad  al  origen  de  los  fondos  recibidos  de  tal 
manera que en la documentación y medios de difusión de sus acciones y en 
cuanta publicidad se haga, deberán hacer constar junto con el emblema de 
la Unión Europea la declaración de financiación que establezca “Financiado 
por  la  Unión  Europea  Next  Generation  EU”  junto  al  logo  del  Plan  de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

 Conservar  los  documentos  de  conformidad  con  el  artículo  132  del 
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL 
CONSEJO de 18 de julio de 2018 sobre las normas financieras aplicables al 
presupuesto general de la Unión.

 Cualquiera otra obligación distinta a las anteriores que estuviese prevista en 
el Acuerdo de la Conferencia Sectorial correspondiente.

Las obligaciones de comunicación, además de las que se indiquen en el Pliego 
de condiciones técnicas, se concretan en:

a) Las actuaciones de información y comunicación relacionadas con la 
ejecución  del  Plan  y  de  las  actuaciones  que  desarrollan  las 
inversiones,  tales como carteles informativos,  placas,  publicaciones 
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impresas y electrónicas, material audiovisual, páginas web, anuncios 
e  inserciones  en  prensa,  certificados,  etc.,  deberán  incluir  los 
siguientes logos:

1.º El emblema de la Unión Europea, junto con el texto “Financiado 
por la Unión Europea – Next Generation EU”. 
2.º El emblema del Reino de España junto al texto “Gobierno de 
España.  Ministerio  para  la  Transición  Ecológica  y  el  Reto 
Demográfico”. 
3.º  El  emblema  del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y 
Resiliencia.
4.º El emblema del Gobierno de Canarias. Consejería de Política 
Territorial, Cohesión Territorial y Aguas.
5.º El emblema de Gesplan.

b) En caso de cofinanciación por otra administración, tal circunstancia 
deberá reflejarse en la publicidad del proyecto.

c) Todos los carteles informativos deberán colocarse en un lugar bien 
visible y de acceso al público.

d) Cuando se muestre en asociación con otro logotipo, el emblema de la 
Unión Europea deberá mostrarse al menos de forma tan prominente y 
visible como los otros logotipos. El emblema debe permanecer distinto 
y separado y no puede modificarse añadiendo otras marcas visuales, 
marcas o texto. Aparte del emblema, no podrá utilizarse ninguna otra 
identidad visual o logotipo para destacar el apoyo de la UE. 

Penalidades:

- Penalidades por incumplimiento de plazo:

La  Contratista  (adjudicataria)  queda  obligada  al  cumplimiento  del  contrato, 
dentro del plazo total fijado para su realización.

Si  la  empresa  Contratista  (adjudicataria)  no  realiza  dentro  del  plazo  total 
establecido del  servicio  contratado en las  condiciones estipuladas o incumple 
plazos  parciales  (a  partir  del  tercer  retraso)  del  servicio  contratado  en  las 
condiciones estipuladas, por causas imputables a ella, Gesplan podrá imponer la 
siguiente penalidad: imposición económica por el importe del 10% del precio del 
contrato.

Una vez presentada la factura, el responsable del contrato por parte de Gesplan 
emitirá  la  correspondiente  propuesta  de  penalización,  dándose  un trámite  de 
audiencia al contratista en relación a la misma por un plazo de tres días hábiles.

En caso de incumplimiento del plazo, y sin perjuicio de lo señalado en el apartado 
anterior,  Gesplan  podrá  optar  igualmente,  atendiendo  a  las  circunstancias 
concretas  del  caso,  por  resolver  unilateralmente  el  contrato,  a  propuesta  del 
responsable  del  mismo,  y  mediante  acuerdo  del  órgano  de  contratación, 
otorgando  un  trámite  de  audiencia  al  contratista  por  un  plazo  de  tres  días 
hábiles.
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- Penalidades por cumplimiento defectuoso o incumplimiento del objeto 
del  contrato:

En el  caso  de que la  Contratista  (adjudicataria)  realizase  defectuosamente  el 
objeto  del  contrato,  o  incumpliera  las  obligaciones  adquiridas  en  virtud  del 
presente contrato y/o de las condiciones de ejecución recogidas en el pliego de 
condiciones  técnicas,  Gesplan  podrá  optar  por  resolver  el  contrato,  o  bien 
imponer una penalización económica por importe del 5% del precio del contrato, 
IGIC  excluido.  Esta  penalidad  es  independiente  de  la  prevista  en  caso  de 
incumplimiento por incumplimiento de plazos en la ejecución del contrato y/o del 
plazo total establecido.

- Penalidades por incumplimiento de las obligaciones derivadas del Plan 
de  Recuperación,  Transformación  y  Resilencia  y  de  las  actuaciones 
éticas:

El incumplimiento de las obligaciones adquiridas en el presente pliego derivadas 
del  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  y  las  derivadas  de 
actuaciones éticas, Gesplan podrá optar por resolver el contrato, o bien imponer 
una penalización económica por importe del 10 % del precio del contrato, IGIC 
excluido.

En cuanto a la normativa en materia de Protección de Datos:

En la ejecución de la prestación objeto del contrato no se van a tratar datos 
de carácter personal sujetos a la normativa vigente

La  necesidad  de  iniciarse  el  correspondiente  expediente  de 
contratación se basa en los siguientes extremos:

Gesplan  no  tiene  disponibilidad  de  este  tipo  de  maquinaria  y  como 
consecuencia  y  para  poder  realizar  las  unidades  en  la  obra  que  ejecuta 
Gesplan  con  medios  propios   para  la  red  de  saneamiento,  reposición  de 
abastecimiento  y  otras  canalizaciones  que  contempla  el  encargo,  es 
necesario la contratación del servicio de maquinaria pesada con conductor 
para la ejecución de las demoliciones, excavaciones, rellenos y transportes de 
materiales dentro del encargo del  SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTODEL 
OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
AN

C
4H

LY
9L

N
LW

E2
A4

PP
2N

R
64

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
6 

de
 2

6 



«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU».”

16

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 6
AN

C
4H

LY
9L

N
LW

E2
A4

PP
2N

R
64

K 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//g
es

pl
an

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 1
7 

de
 2

6 



«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU».”

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

PROCEDIMIENTO  ABIERTO  SIMPLIFICADO  Y  TRAMITACIÓN 
ORDINARIA  PARA  LA  CONTRATACION  DEL   SERVICIO  ALQUILER 
MAQUINARIA  CON  OPERARIO  PARA  LA  LAS  TAREAS  DE 
DEMOLICION,  EXCAVACIONES,  RELLENOS Y  TRANSPORTES  EN LA 
RED DE SANEAMIENTO, REPOSICION DE ABASTECIMIENTO Y OTRAS 
CANALIZACIONES  EJECUTADAS  CON  MEDIOS  PROPIOS  PARA  LA 
EJECUCION DEL SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTO DEL OESTE: 
PROYECTO  CONSTRUCTIVO  COLECTORES  DE  SANEAMIENTO  DE 
TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE.
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1.- ASPECTOS PRELIMINARES 

Para poder ejecutar las unidades de obra de demolición, excavacion, rellenos  y 
transportes para la red de saneamiento, reposición de abastecimiento y otras 
canalizaciones ejecutadas con medios propios para la  EJECUCION DEL  SISTEMA 
COMARCAL  DE  SANEAMIENTO  DEL  OESTE:  PROYECTO  CONSTRUCTIVO 
COLECTORES  DE  SANEAMIENTO  DE  TAMAIMO.  T.M.  SANTIAGO  DEL  TEIDE 
encomendadas, es necesario tener medios específicos que Gesplan no dispone 
siendo necesario alquilar este tipo de maquinaria. 

2.- OBJETO DEL PLIEGO

El objeto del presente pliego de condiciones técnicas es establecer los requisitos 
técnicos  y  especificaciones  que  deben  satisfacerse,  a  efectos  de  cumplir  la 
prestación objeto del contrato que se pretende ejecutar. 
La adjudicación del contrato se realizará por el órgano de contratación mediante 
Procedimiento Abierto Simplificado, en base a lo establecido en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. Dicho objeto corresponde al 
siguiente  código,  de  acuerdo  con  la  nomenclatura  de  Vocabulario  Común de 
Contratos (CPV) de la Comisión Europea:

45200000 - Alquiler de maquinaria y equipo de construcción y de ingeniería civil 
con maquinista 

3.- TIPO DE CONTRATO

Se trata de un contrato de SERVICIOS, alquiler con maquinista.

4.-OBJETO DEL CONTRATO

Alquiler  de  maquinaria  con  operario  para  las  tareas  de  demoliciones, 
excavaciones,  rellenos y transportes de materiales en la red de saneamiento, 
reposición  de  abastecimiento  y  otras  canalizaciones,  en  las  condiciones 
especificadas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas. 

5.-PRESUPUESTO DETALLADO

3
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Cod ud Descripcion Med. Precio Importe 

MQ.1015 hr Camión grúa hasta 15 tn(con maquinista) 218,00 42,07 9.171,26

MQ.1030 hr Mini retroexcavadora con cucharón hasta 5Tn (Con maquinista) 635,04 33,18 21.070,63

MQ.1035 hr Mini retroexcavadora con martillo 5 Tn (Con maquinista) 272,16 35,98 9.792,32

MQ.1025 hr Excavadora s/neumáticos o cadenas goma con cazo hasta 9 Tn. (Con maquinista) 705,60 42,62 30.072,67

MQ.1026 hr Excavadora s/neumáticos o cadenas goma con martillo hasta 9 Tn. (Con maquinista) 382,78 45,14 17.278,69

MQ.1060 hr Camión 10-16 T.Basculante. (Con conductor) 582,31 41,01 23.880,53

MQ.1025 hr Retroexcavadora s/neumáticos  con cazo hasta 16 tn. (Con maquinista) 49,00 42,62 2.088,38

dumper3,5 dia Dumper art giratorio 4x4  3500 kg (i/maquinista, compartido con otra maquina ) 105,00 173,83 18.252,15

campactdor0.75 dia Compactador manual 750 tn 85,50 45,05 3.851,78

Total valor estimado del contrato V.E.C. 135.458,41 €

IGIC 7% 9.482,09 €

Presupuesto Base de Licitacion 144.940,50 €

Servicio de alquiler maquinaria pesada con operario para las tareas de demoliciones, 

excavaciones y rellenos en red saneamiento  y de reposicion abastecimiento de la obra.

1. El  presupuesto base de licitación:  Un importe total máximo de 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA 
EUROS  CON CINCUENTA CÉNTIMOS (144.940,50 €), que es el 
límite  máximo  de  gasto  en  virtud  del  contrato,  incluyendo  los 
impuestos indirectos (art. 100 LCSP).

2. El  valor  estimado  del  contrato:  Un  importe  total  máximo  de 
CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (135.458,41 
€), que es el importe total sin impuestos indirectos, conforme a las 
normas para su cálculo que establece el  art. 101 de la LCSP.

3. Método de cálculo valor estimado art.  101.5 LCSP  :  El  valor 
estimado  del  contrato  se  ha  calculado  en  base  al  proyecto  de 
ejecución de la obra y retarifado por Gesplan, Aprobado según se 
menciona en el ANTECEDENTE CUARTO del encargo “…Consta en el 
expediente  proyecto  denominado  “SISTEMA  COMARCAL  DE 
SANEAMIENTO DEL OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES 
DE  SANEAMIENTO  DE  TAMAIMO.  T.M.  SANTIAGO  DEL  TEIDE”, 
redactado  por  TRAZAS  INGENIERÍA,  S.L  –  EIC  ESTUDIO  DE 
INGENIERÍA CIVIL, S.L – CÍVICA INGENIEROS, S.L., UNIÓN TEMPORAL 
DE  EMPRESAS  LEY  18/1982,  ABREVIADAMENTE  “UTE  ACUERDO 
TRES”, provisto del CIF U- 16735680, con fecha 23 de diciembre de 
2021.

4. Desglose  de  costes  del  Presupuesto  Base  de  Licitación   
conforme al Art. 100.2 de la L.C.S.P.: en el Valor Estimado del 
Contrato,  se  consideran  incluidos  los  costes  directos  (ejecución 
material), e indirectos (gastos generales de estructura y beneficio 
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industrial),  que  el  adjudicatario  necesite  para  la  realización  del 
contrato  propiamente  dicho,  y  de  acuerdo  a  las  condiciones 
establecidas en los Pliegos.

De  acuerdo  a  la RECOMENDACIÓN 1/2021  DE  28 DE  OCTUBRE,  SOBRE 
GASTOS GENERALES Y BENEFICIO INDUSTRIAL EN LOS CONTRATOS DEL 
SECTOR  PUBLICO  CANARIO,  publicado  por  la  Junta  Consultiva  de 
Canarias, se estiman, a priori, los siguientes porcentajes e importes:

113.830,60 €     

17% gastos generales

6% beneficio industrial

26.181,04 €       

135.458,41 €     

7% 9.482,09 €          

144.940,50 €     

IGIC

Presupuesto Base de Licitación (con IGIC)

Presupuesto de Ejecución Material (total costes directros)

19.351,20 €            

6.829,84 €              

Total costes indirectos

Valor Estimado del Contrato (sin IGIC)

6.-PLAZO DE EJECUCIÓN Y PLAZO DE ENTREGA

El plazo máximo de ejecución de este servicio se corresponde con el plazo del 
encargo y el plazo máximo de entrega de la maquinaria  será de 24 h desde la 
solicitud del pedido por parte de Gesplan.

7.-OBLIGACIONES 

Se llevará a cabo en base a las siguientes premisas: 

7.1.-Requisitos de la licitación

 El Adjudicatario deberá disponer para esta obra de la maquinaria del 
presupuesto para  realizar  el  trabajo.  Presentarán  una declaración 
responsable.  

 Deberá  entregar  antes  del  comienzo  de  los  trabajos  la 
documentación obligatoria de propiedad o alquiler financiero de la 
maquinaria solicitada. Presentarán una declaración responsable.  

 La maquinaria deberán tener permiso de circulación, ficha tecnica, 
ITV (en su caso), marcado CE y seguro en vigor. Presentarán una 
declaración responsable.

 El adjudicatario  deberá de disponer de seguro de responsabilidad 
civil que cubra las posibles contingencias generadas.

 Los  consumos  combustible  estan  incluidos  en  su  oferta.  Las 
reparaciones y averías deberán ser atendidas y resueltas en menos 
de 48 h, de tal forma que no se queden paralizados los trabajos. Si 
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pasado  este  tiempo  no  se  ha  resuelto  deberá  el  adjudicatario 
aportar otra maquinaria de sustitución de similares características 
que garantice la continuidad de los trabajos. Presentará declaración 
responsable.

 Los transportes de la maquinaria estan incluidos en la oferta. 
 Gesplan hará la solicitud de maquinaria por jornada completa.

7.2.-Mantenimiento y reparaciones

Los  maquinaria  que  la  empresa  adjudicataria  destine  al  objeto  del  contrato 
deberán  estar  adaptados  a  la  normativa  vigente  aplicable  al  sector,  y 
encontrarse en posesión de la correspondiente autorización administrativa que 
las habilite para la prestación del servicio a contratar. Asimismo, se cumplirá con 
los planes de mantenimiento de la máquina.

Será responsabilidad del adjudicatario haber efectuado las revisiones periódicas 
en la maquinaria  que se vaya a contratar, según las instrucciones del fabricante, 
acorde con la legislación en vigor; con objeto de mantenerlo en perfecto estado 
de uso y funcionamiento, siendo de su cargo el importe de dichas revisiones que 
estarán resueltas en el momento de la entrega.

8.-DISPOSICIONES GENERALES

Serán de aplicación,  además del  presente Pliego de Condiciones Técnicas  las 
Leyes, Reglamentos, Ordenanzas, Pliegos e Instrucciones oficiales y Normas de 
obligado cumplimiento que estuvieran vigentes en la fecha de notificación de la 
adjudicación y que afecten directa o indirectamente a la ejecución del suministro 
objeto del contrato.

9.-OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO

La empresa adjudicataria asume la consecución del objeto del contrato (servicio), 
utilizando  sus  propios  medios  personales  y  materiales,  siendo  por  su  cuenta 
todos los gastos que, directa o indirectamente, sean necesarios para lograr el 
buen fin de dicho objeto, así como el cumplimiento de las obligaciones laborales, 
de seguridad y demás normas de aplicación. Al mismo tiempo se deja establecido 
que el personal que desarrolle las labores necesarias para la ejecución del objeto 
del contrato, depende exclusivamente de la empresa adjudicataria por lo cual no 
tendrá relación contractual alguna con Gesplan S.A. A la extinción del contrato no 
podrá producirse, en ningún caso, la consolidación de las personas que hayan 
realizado  los  trabajos  vinculados  al  objeto  del  contrato  como  personal  de  la 
entidad pública contratante. 

Durante el periodo en vigor del contrato objeto del presente pliego técnico, el 
adjudicatario  se  compromete,  en  todo  momento,  a  facilitar  a  las  personas 
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Europea – NextGenerationEU».”

designadas por Gesplan S.A. a tales efectos, la información y documentación que 
éstas soliciten para disponer de un conocimiento pleno de las circunstancias en 
que se desarrollan los trabajos;  así  como eventuales problemas que pudieran 
plantearse  y  de  las  tecnologías,  métodos  y  herramientas  utilizados  para 
prevenirlos y resolverlos. 

El  adjudicatario  se  compromete  a  mantener  absoluta  confidencialidad  y  a no 
revelar o ceder datos a terceros, proporcionados por Gesplan S.A. y obtenidos 
como consecuencia de la ejecución del presente contrato, para cualquier otro uso 
no previsto como necesario en el presente pliego, ni aún para su conservación, 
especialmente los datos de carácter personal.  

Asimismo, el adjudicatario declara expresamente que conoce y queda obligado al 
cumplimiento de lo Reglamento (UE) 2016/679 del  Parlamento  Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de datos de carácter 
personal.  Serán  de  aplicación  las  disposiciones  de  desarrollo  de  las  normas 
anteriores en materia de protección de datos que se encuentren en vigor a la 
adjudicación de este contrato o que puedan estarlo  durante su vigencia y se 
compromete  explícitamente  a  formar  e  informar  a  su  personal  de  las 
obligaciones que de tales normas emanan.

10.-FACTURACIÓN  

Se facturará  mensualmente por el  trabajo realizado.  La factura se presentará 
debidamente cumplimentada, en los primeros 5 días laborales del mes siguiente 
al mes de realización del trabajo.

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica
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«Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión 
Europea – NextGenerationEU».”

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 

Se redacta el presente informe de insuficiencia de medios con el fin de justificar 
la  necesidad  del  contrato.  Según  se  establece  en  el  artículo  30.3  de  la  Ley 
9/2017,  de  8  de  noviembre,  de  Contratos  del  Sector  Público,  cuando  la 
Administración carezca de medios suficientes, previa la debida justificación en el 
expediente, se podrá contratar de conformidad con lo establecido en el Capítulo 
V del Título II del Libro II de dicha Ley.

El artículo 116 exige que se incluya en la preparación del expediente para la 
adjudicación de los contratos de servicios el informe de insuficiencia de medios 
que  deberá  ser  objeto  de  publicidad  en  el  perfil  de  contratante  a  tenor  del 
artículo 63.3 LCSP.

José  Macarro  Caballero, Jefe  de  Proyecto  de  la  Dirección  de  Proyectos, 
Servicios e Inraestructuras, INFORMA:

Código de Proyecto: IT22-041 SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTODEL 
OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. 
T.M. SANTIAGO DEL TEIDE

Administración/es de la que proviene el encargo: CONSEJERÍA DE POLÍTICA 
TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS DEL GOBIERNO DE CANARIAS  

Encargo  origen  de  la  actuación: ORDEN  DE  LA  CONSEJERÍA  DE  POLÍTICA 
TERRITORIAL, COHESIÓN TERRITORIAL Y AGUAS, POR LA QUE SE ENCARGA AL 
MEDIO PROPIO GESTIÓN Y PLANEAMIENTO TERRITORIAL  Y MEDIO AMBIENTAL, 
S.A. (GESPLAN), CON CIF A38279972, LA EJECUCIÓN DEL “PROYECTO SISTEMA 
COMARCAL  DE  SANEAMIENTO  DEL  OESTE:  PROYECTO  CONSTRUCTIVO 
COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE”, EN LA 
ISLA DE TENERIFE,  Y SE APRUEBE EL GASTO CON CARGO AL MECANISMO DE 
RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA. COMPONENTE 5, INVERSIÓN 1.
.
Tipo de Contrato: Servicio 

Procedimiento: Abierto simplificado

Objeto del Contrato:  SERVICIO ALQUILER MAQUINARIA CON OPERARIO PARA 
LAS TAREAS DE DEMOLICION, EXCAVACIONES, RELLENOS Y TRANSPORTES RN LA 
RED  DE  SANEAMIENTO,  REPOSICION  ABASTECIMIENTO  Y  OREAS 
CANALIZACIONES EJECUTADSA CON MEDIOS PROPIOS PARA LA  EJECUCION DEL 
SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTO DEL OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO 
COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO. T.M. SANTIAGO DEL TEIDE 

Presupuesto: 135.548,41 € (Sin IGIC)
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Plazo de ejecución y plazo de entrega: el plazo máximo de ejecución de este 
servicio se corresponde con el plazo del encargo (hasta el 12/08/2026) y el plazo 
máximo de entrega de la maquinaria será de 24 h desde la solicitud del pedido 
por parte de Gesplan.

Justificación de la necesidad del contrato: 

Gesplan  no  tiene  disponibilidad  de  este  tipo  de  maquinaria  y  como 
consecuencia  y  para  poder  realizar  las  unidades  en  la  obra  que  ejecuta 
Gesplan  con  medios  propios   para  la  red  de  saneamiento,  reposición  de 
abastecimiento  y  otras  canalizaciones  que  contempla  el  encargo,  es 
necesario la contratación del servicio de maquinaria pesada con conductor 
para la ejecución de las demoliciones, excavaciones, rellenos y transportes de 
materiales dentro del encargo del  SISTEMA COMARCAL DE SANEAMIENTODEL 
OESTE: PROYECTO CONSTRUCTIVO COLECTORES DE SANEAMIENTO DE TAMAIMO
.

Santa Cruz de Tenerife, a fecha de firma electrónica
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